
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320210030300 Ejecutivo Ana Karina Medrano 
Mestra

Entidad Evaluamos 
I.P.S. Ltda.

29/01/2024 Auto Decide - Primero: 
Dese Por Terminado El 
Presente Proceso Contra 
Evaluamosips Ltda Hoy 
Clínica La Esperanza De 
Montería S.A.S., Por Pago 
Total Dela Obligacion, 
Conforme Lo Expuesto En 
La Parte Motiva De Esta 
Decisión.Segundo: 
Levantense Las Medidas 
Cautelares Decretadas En 
Este Proceso Acargo De La 
Ejecutada. Por Secretaría 
Expídanse Los Oficios De 
Rigor, Conforme Lo 
Dichoen 
Precedencia.Tercero: 
Devolver A Evaluamos Ips 

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

78ced04f-412e-4171-a668-8f1bbe2520be

Número de Registros: 2
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Ltda Hoy Clinica La 
Esperanzade Montería 
S.A.S. El Depósito Judicial 
N427030000908280 De 
04122023Por Valor De 
28.400.000,00, A Través 
De La Opción Abono A 
Cuenta, Enconsecuencia 
Para Su Materialización, Su 
Apoderado Judicial O El 
Funcionario Facultadopara 
El Reclamo Respectivo 
Debidamente Acreditado, 
Debe Indicar Al Juzgado 
Los Datostitularidad Cuenta 
Bancaria, Nit, Clase De 
Cuenta Y Entidad Bancaria, 
Conforme A Lasdirectrices 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura Comunicada 
A Través De La 
Circularpcsjc21-15 Del 8 
De Julio De 2021, Sobre La 

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Implementación Y 
Aplicación Del 
Reglamentopara La 
Administración, Control Y 
Manejo Eficiente De Los 
Depósitos Judiciales 
Establecido En El Acuerdo 
Pcsja21-11731 Del 29 De 
Enero De 2021. Y Una Vez, 
Hecho Lo Anterior, 
Adjuntandola 
Documentación 
Correspondiente, Expidase 
El Formato De Orden De 
Pago Dj04 Delcitado 
Depósito Judicial, Teniendo 
Como Beneficiario Al 
Ejecutado Evaluamos 
Ipsltda Hoy Clinica La 
Esperanza De Montería 
S.A.S., Para 
Darcumplimiento A La 
Orden Dada De 

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría
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Devolución, Como Se 
Indicó En 
Precedencia.Cuarto: 
Cumplidas Las Órdenes 
Impartidas En Los 
Numerales Anteriores, 
Archívese 
Elexpediente.Quinto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Portyba Justicia Xxi 
Web.

23001310500320160001500 Ordinario Rosalba  De La Barrera 
Espitia

Luis Amador Giraldo 
Franco, Cervical Ideal 
Limitada

29/01/2024 Auto Decide - Primero: 
Negar La Petición De 
Control De Legalidad 
Presentada Por 
Elapoderado Judicial De La 
Entidad Ejecutada Servicial 
Ideal Limitada, Por 
Lasrazones Expuestas En 
Precedencia.Segundo: 
Dese Por Terminado El 
Presente Proceso En 

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Contra De Luisamador 
Giraldo Franco Y Servicial 
Ideal Limitada, Por 
Pagototal De La 
Obligacion, Conforme Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De 
Estadecisión.Tercero: 
Levantense Las Medidas 
Cautelares Decretadas En 
Este Proceso. 
Porsecretaría Expídanse 
Los Oficios De Rigor, 
Conforme Lo Dicho En 
Precedencia.Cuarto: Sin 
Costas En Esta Instancia, 
Como Se Dijo En La 
Considerativa De 
Estadecisión.Quinto: 
Archívese El Expediente, 
Dejándose Las 
Anotaciones De Rigor En 
Lasplataformas 

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Digitales.Sexto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Portyba Justicia Xxi 
Web.

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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